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Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas pruebas,
acordando que con esta misma fecha se hagan públicas las
relaciones en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, 13.

Los aspirantes excluidos dispondrán del plazo de diez
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos
para el nombramiento como funcionarios de carrera de la Esca-
la Administrativa, que deberán acreditarse según lo establecido
en la base 8.1 de la convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar el próximo día 16 de
enero de 1999 en la Escuela Universitaria de Relaciones Labo-
rales a las 17 horas.

Los opositores deberán ir provistos necesariamente del
DNI o pasaporte y del material de escritura siguiente: Lápiz
de grafito núm. 2 y goma de borrar.

Asimismo, habiendo variado las circunstancias de alguno
de los miembros del Tribunal, procede su modificación, de
tal modo que el nuevo Tribunal queda de la siguiente forma:

Tribunal Titular:

Presidente: Don Eugenio Domínguez Vilches, Rector de
la Universidad.

Vocales: Don Juan José Pérez y Valverde, Gerente de
la Universidad.

Don José Clemente Martín de la Cruz, Decano de la Facul-
tad de Filosofía y Letras.

Don Rafael Infantes Lubián, en representación del per-
sonal de Administración.

Don Luis Manuel Iglesias Precioso, en representación del
personal de Administración.

Secretario: Don Miguel López Quevedo, Letrado de la
Universidad.

Tribunal Suplente:

Presidente: Don Manuel Torralbo Rodríguez, Secretario
General.

Vocales: Doña M.ª de los Santos Hinojosa Martínez, Res-
ponsable-Directora Area de Contratación y Patrimonio.

Doña M.ª Vicenta Pérez Ferrando, Decana de la Facultad
de Ciencias de la Educación.

Don Cristóbal Ronda Gámiz, en representación del per-
sonal de Administración.

Don Sebastián Alijo Moyano, en representación del per-
sonal de Administración.

Secretario: Don Rafael Ortega Domínguez, Coordinador
del Area de Personal de Administración y Servicios.

Córdoba, 23 de noviembre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

LISTA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS CON EXPRESION DE LA
CAUSA DE EXCLUSION

Causa
Apellidos y nombre DNI de exclusión

Baena Jiménez, M.ª Magdalena 30.499.976 E
Domínguez Castro, Teresa 30.488.266 A
Hidalgo Bejarano, Emilio 30.533.691 A, B, C, D
López Sanz, M.ª del Pilar 30.041.774 A
Morera Manzano, Fca. Elena 30.594.998 E
Rodríguez Merinas, José 30.039.298 A
Rodríguez Valenzuela,
M.ª del Carmen 30.515.607 A

Causas de exclusión:

A: No acompañar fotocopia del DNI.
B: No abonar derechos de examen.
C: No indicar titulación.
D: No presentar modelo oficial de Instancia.
E: No tener una antigüedad de dos años de servicios

prestados en Cuerpos o Escalas del Grupo D como funcionario
de carrera.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 253/1998, de 10 de diciembre, por
el que se adecua la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Gobernación y Justicia
y se integra y adscribe a la misma al personal trans-
ferido a la Comunidad Autónoma por el Real Decreto
que se cita.

Al objeto de aplicar el Real Decreto 141/1997, de 31
de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de provisión de medios personales al servicio de
la Administración de Justicia, se aprobó el Decreto 264/1997,
de 11 de noviembre, por el que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente

a la Consejería de Gobernación y Justicia, y se integra y ads-
cribe a puestos de la misma a personal transferido a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto que se cita.

Mediante dicho Decreto quedó integrado en los cuerpos
propios de la Función Pública andaluza y en las categorías
profesionales del V Convenio Colectivo para el personal laboral
al servicio de la Junta de Andalucía el personal funcionario
y el personal laboral correspondiente procedente del Parque
Móvil Ministerial.

Con el mismo objetivo, una vez creadas y definidas las
nuevas categorías profesionales específicas del personal labo-
ral, se procede por el presente Decreto a la integración del
resto del personal laboral al servicio de la Administración de
Justicia que se traspasa a la Comunidad Autónoma andaluza
por el antedicho Real Decreto y a su adscripción a la relación
de puestos de trabajo correspondiente a la Consejería de Gober-
nación y Justicia, la cual se adecua en el presente Decreto
para dicho fin.
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Por otra parte, debido a la naturaleza del servicio que
prestan, a los puestos a los que han sido adscritos el personal
funcionario y el personal laboral procedentes del Parque Móvil
Ministerial se les modifica su asignación desde las Delega-
ciones del Gobierno-Junta de Andalucía a los Servicios de
Apoyo de la Administración de Justicia.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del
V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Junta de Andalucía y la Mesa Sectorial de Administración
General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 10 diciembre de 1998,

D I S P O N G O

Artículo 1. Adecuación de la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Gobernación y Justicia.

La relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Gobernación y Justicia queda modificada en los términos
expresados en el Anexo 1 de este Decreto.

Artículo 2. Integración y adscripción del personal laboral
transferido.

El personal laboral relacionado en el Anexo 2 de este
Decreto queda integrado de acuerdo con lo indicado en el
mismo en los grupos y las categorías profesionales del V Con-
venio Colectivo para el personal laboral de la Junta de Anda-
lucía, y adscrito a los puestos de trabajo relacionados en dicho
Anexo.

Disposición transitoria única. Situaciones administrativas.
El personal laboral de la Administración de Justicia, trans-

ferido por el Real Decreto 141/1997, de 31 de enero, integrado
y adscrito en el presente Decreto, que se encuentra en situación
administrativa distinta a la de activo permanecerá en la misma
situación administrativa con respecto a la categoría profesional
en la que se integra.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, de acuerdo
con el procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación, con efectos económicos de 1 de enero
de 1998.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se aprueban y publican los lis-
tados provisionales de admitidos y excluidos para la
concesión de Ayudas de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración
de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de 16 de julio de 1998 se aprobó la
convocatoria de Ayudas de Acción Social, ejercicio de 1998,
del personal funcionario y no laboral al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma (BOJA
núm. 84, de 28 de julio de 1998).

Examinadas las solicitudes y una vez que se ha procedido
a su calificación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2
de la base quinta, esta Dirección General de Recursos Huma-
nos y Medios Materiales

R E S U E L V E

Aprobar y publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral admitido para la concesión de
las ayudas en las modalidades señaladas, con indicación de
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos
en los tablones de anuncios a que se hace referencia en el
punto 4 de la base quinta de la citada Orden de convocatoria.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, para presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes y subsanar los posibles defectos u
omisiones, debiendo hacer constar, en todo caso, en los escri-
tos que contengan las mencionadas reclamaciones la
modalidad de ayuda, nombre y apellidos, DNI y número de
expediente otorgado a su solicitud. Dichos escritos deberán
presentarse en el Registro de la Dirección General de Recursos
Humanos y Medios Materiales, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de noviembre de 1998.- El Director General,
J. Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía de 24 de noviem-
bre de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26 de
junio), hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 24 de noviembre
de 1998.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 1.000 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 2.100 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: Subasta desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Subasta desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,080.
Pagarés a seis (6) meses: 98,210.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,570.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,673%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,605%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3,512%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,080.
Pagarés a seis (6) meses: 98,211.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,570.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, sobre información
pública del acuerdo de subvenciones concedidas en
materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de 17 de marzo de 1998, de
Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO de la Junta
de Andalucía, se han concedido las siguientes subvenciones
con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.00.18.14.78700.23E.0.
31.13.00.18.14.78700.23E.0.1999.
01.13.00.16.14.78700.23E.2.
31.13.00.16.14.78700.23E.7.1999.


